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Febrero 2020 - Novedades impositivas del 20-02 al 26-02 
 

Novedades Provinciales 

 

▪ SANTIAGO DEL ESTERO. GUÍAS ELECTRÓNICAS DE PRODUCTOS PRIMARIOS 

EN TRÁNSITO: PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE LAS EMITIDAS 

MANUALMENTE 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (Dir. Gral. Rentas Santiago del Estero) 4/2020 

 

Se prorroga, hasta el 28/2/2020, la fecha hasta la que serán válidas las guías de 

productos primarios en tránsito emitidas manualmente. 

 

 

▪ TUCUMÁN. EXCLUSIÓN DE DETERMINADAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DEL 

RÉGIMEN DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (Dir. Gral. Rentas Tucumán) 22/2020 

 

Se excluyen, a partir del 1/2/2020, inclusive, del régimen general de percepción 

del impuesto sobre los ingresos brutos -RG (DGR Tucumán) 86/2000-, las 

operaciones realizadas por compañías de seguros, reaseguros y de capitalización y 

ahorro, cuando las mismas tengan por objeto bienes situados o personas 

domiciliadas fuera de la jurisdicción de la Provincia de Tucumán. 

 
 

▪ SANTIAGO DEL ESTERO. EXENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 

BRUTOS Y DE SELLOS PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 

 

DECRETO (Poder Ejecutivo Santiago del Estero) 342/2020 

 

Se establece que estarán exentas del impuesto sobre los ingresos brutos y del 

impuesto de sellos las empresas de transporte público de pasajeros urbanas, 

interurbanas y suburbanas. 

 
 

▪ SAN LUIS. VALOR ECONÓMICO DE LOS BIENES INMUEBLES PARA EL 

IMPUESTO DE SELLOS 
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RESOLUCIÓN GENERAL (Dir. Prov. Ingresos Públicos San Luis) 2/2020 

 

Se establece que el valor económico de los inmuebles a tener en cuenta a los 

efectos de la liquidación del impuesto de sellos aplicable a partir del 1/1/2020 

será 4 veces la valuación fiscal para el ejercicio 2020 establecida por la Dirección 

Provincial de Catastro y Tierras Fiscales. 

En ningún caso el valor económico será inferior a $ 160.000. 
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LUNES 02 

 

1. Buenos Aires. Ingresos brutos: Contribuyentes directos | Anticipo | 2/2020 | CUIT: 

7 

MARTES 03 

 

1. Buenos Aires. Ingresos brutos: Contribuyentes directos | Anticipo | 2/2020 | CUIT: 

8 

2. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F. 741 | DDJJ 

complementaria | CUIT: 0-1| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG 

(AFIP) 1122 – BO: 31/10/2001 

3. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F.867 | DDJJ complementaria 

| CUIT: 0-1| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001 

4. Precios de transferencia: Operaciones vinculadas: F. 743 | DDJJ complementaria | 

CUIT: 0-1| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001 

5. Precios de transferencia: Operaciones vinculadas: Informe y EECC | DDJJ informativa 

| CUIT: 0-1| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001  

MIÉRCOLES 04 

 

1. Débitos y créditos. A partir del día 23 | Pago a cuenta | Febrero 2020 | CUIT: todos 

| Nota: Según RG (AFIP) 2111, art. 3° - BO: 14/8/2006 

2. Buenos Aires. Ingresos brutos: Contribuyentes directos | Anticipo | 2/2020 | CUIT: 

9 

CALENDARIO DE VENCIMIENTOS 
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3. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F. 741 | DDJJ 

complementaria | CUIT: 2-3| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG 

(AFIP) 1122 – BO: 31/10/2001 

4. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F.867 | DDJJ complementaria 

| CUIT: 2-3| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001 

5. Precios de transferencia: Operaciones vinculadas: F. 743 | DDJJ complementaria | 

CUIT: 2-3| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001 

6. Precios de transferencia: Operaciones vinculadas: Informe y EECC | DDJJ informativa 

| CUIT: 2-3| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001  

JUEVES 05 

 

1. Autónomos | Pagos mensuales | Febrero/2020 | CUIT: 0-1-2-3 

2. Controlador fiscal de nueva tecnología. Reporte semanal de operaciones: cuarta 

semana | DDJJ informativa | Febrero 2020 | CUIT: todos | Nota: 4° semana de 

febrero 2020. Según RG (AFIP) 3561, art. 19.1 - BO: 17/12/2013. 

3. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F. 741 | DDJJ 

complementaria | CUIT: 4-5| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG 

(AFIP) 1122 – BO: 31/10/2001 

4. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F.867 | DDJJ complementaria 

| CUIT: 4-5| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001 

5. Precios de transferencia: Operaciones vinculadas: F. 743 | DDJJ complementaria | 

CUIT: 4-5| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001 

6. Precios de transferencia: Operaciones vinculadas: Informe y EECC | DDJJ informativa 

| CUIT: 4-5| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001  

VIERNES 06 

 

1. Autónomos | Pagos mensuales | Febrero/2020 | CUIT: 4-5-6 
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2. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F. 741 | DDJJ 

complementaria | CUIT: 6-7| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG 

(AFIP) 1122 – BO: 31/10/2001 

3. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F.867 | DDJJ complementaria 

| CUIT: 6-7| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001 

4. Precios de transferencia: Operaciones vinculadas: F. 743 | DDJJ complementaria | 

CUIT: 6-7| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 1122 – BO: 

31/10/2001 

5. Precios de transferencia: Operaciones vinculadas: Informe y EECC | DDJJ 

informativa | CUIT: 6-7| Nota: Ejercicios finalizados en 7/2019 según RG (AFIP) 

1122 – BO: 31/10/2001 

 


